
De  conformidad  con  las  BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CAPTACIÓN  Y
SELECCIÓN  DE  PROYECTOS  Y  EMPRESAS  BIOTECNOLÓGICAS,
FUNDAMENTALMENTE  DE  LOS  SECTORES  BIOMÉDICO,
AGROALIMENTARIO  Y  MEDIOAMBIENTAL,  PARA  SU  INCUBACIÓN  Y
ACELERACIÓN  DENTRO  DEL  PROGRAMA  CORDOBA  BIOTECH
INCUBADORACORDOBA BIOTECH DEL IMDEEC redactadas por el Departamento
de  Promoción  de  Desarrollo  Económico  del  IMDEEC,  aprobadas  por  Resolución  nº
2026/04488,  de  fecha  13  de  marzo  de  2026  (CSV:
uVOFmhxMVux8g2hgexH4T3CnZ25eud) y en relación al con el informe emitido por los
Departamento de Promoción de Desarrollo Económico del IMDEEC, rubricado el 13 de
marzo  de  2026,  con  CSV  uVOFmdvPFWXgJHpVVsLq3shPBxhsjc,  se  realiza  el
PRIMER  LLAMAMIENTO  (CALL),  PARA  LA  PRESENTACIÓN  DE
CANDIDATURAS A LA CAPTACIÓN Y SELECCIÓN DE PROYECTOS Y EMPRESAS
BIOTECNOLÓGICAS, en virtud a las competencias otorgadas a la Presidencia del IMDEEC,
por la presente,

RESUELVO

Primero. Aprobar el primer llamamiento (CALL), para la presentación de candidaturas a las
Bases  para  la  Captación  y  Selección  de  proyectos  y  empresas  biotecnológicas,
fundamentalmente  de  los  sectores  biomédico,  agroalimentario  y  medioambiental,  para  su
incubación  y  aceleración  en  el  PROGRAMA  CÓRDOBA  BIOTECH  de  la   Incubadora
Córdoba Biotech, hasta el 27 de abril, conforme se regula en la Base nº 9 de las presentes
Bases.

Segundo.  Aprobar  los  espacios  y  plazas  disponibles  en  las  distintas  modalidades   de  la
Incubadora Córdoba Biotech,  sita  en el  del  edificio Orión ubicado C.  Astrónoma Cecilia
Payne:

• Espacios  físicos  para  la  modalidad  presencial,  como espacios  destinados  a  oficina/
laboratorio/ oficina-laboratorio:

◦ Oficina de 17 m2 aproximados en planta baja dotada de mobiliario de oficina.

◦ Oficina de 15 m2 aproximados en planta baja dotada de mobiliario de oficina. 

◦ Laboratorio  y  oficina  de  48 m2  aproximados dotados  de  mobiliario  en  segunda
planta.

◦ Laboratorio de 10 m2 aproximados dotado de mobiliario en segunda planta.

• Espacios  físicos  en  la  modalidad  de  alumni/tractores,  como  espacios  destinados  a
oficina-laboratorio para proyectos en Fase de post-incubación (Alumni):

◦ Laboratorio y oficina con unas dimensiones 55 m2 aproximados en primera planta.

◦ Laboratorio y oficina  con unas  dimensiones  de 57 m2 aproximados  en segunda
planta.

El espacio correspondiente a “Laboratorio y oficina con unas dimensiones 55 m2
aproximados  en  primera  planta”,   podrán  ser  ocupado  tras  la  finalización  de  la
vigencia de plazo contemplado en el  Documento de Adhesión junto a prórrogas
correspondientes aprobadas actualmente en vigor, quedando por tanto condicionado
un nueva adjudicación a que este espacio quede libre.

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA
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DECRETO Nº: 2026/04521

Fecha: 13/03/2026

Nº Expediente: 6686_GE01_2026_03372

Asunto: IMDEEC 3ª CONVOCATORIA INCUBADORA CORDOBA BIOTECH

ESTA RESOLUCIÓN SE TRANSCRIBE A SU LIBRO EXCLUSIVAMENTE COMO GARANTÍA DE SU AUTENTICIDAD E INTEGRIDAD

SELLO ORGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL (P1402100J)

CSV DE LA RESOLUCIÓN TRAS SU TRANSCRIPCIÓN AL LIBRO
uVOFmkhFhTEg5v3gwsW4FnrTq3xrKs
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• Plazas en las  modalidades  de coworking,  semipresencial  y virtual  de la Incubadora
Córdoba Biotech, conforme:

◦ Modalidad Coworking: 4 plazas fijas y 2 plazas itinerantes.

◦ Modalidad Semiprencial: 2 plazas.

◦ Modalidad Virtual: 4 plazas.

Tercero. La fecha prevista en la que se celebrará el Comité de Evaluación, a efectos que los
proyectos interesados en obtener un espacio/plaza en cualquiera de las modalidades de la
Incubadora Córdoba Biotech, será entre los días 6 y 8 de mayo, a efectos de que las persnas
participantes  conozcan  la  fecha  con antemano  en  la  que  van  a  realizar  la  defensa  de  su
proyecto,  exponiendo su modelo de negocio y el equipo  humano que lo lleva a cabo, ante
dicho Comité.

Cuarto. Igualmente el Comité de Evaluación, entre los días 6, 7 y 8 de mayo,   dirimirá en
relación a las solicitudes recibidas hasta el 27 de abril en relación a:

• Cambio de modalidad.

• Cambio del espacio asignado.

• Solicitud de prórroga.

• Así como, la revisión de los objetivos alcanzados en la hoja de ruta asignada a cada uno
de los incubados.

Quinto.  Atendiendo  a  los  puntos  tercero  y  cuarto  las  personas  participantes  que  hayan
presentado solicitud de participación, bien para en obtener un espacio/plaza en la Incubadora
Córdoba Biotech, o bien solicitando cambio de modalidad, de espacio asignado o  prórroga, se
les convocará, en función de las solicitudes recibidas, entre los días 6, 7 y 8  de mayo en día y
hora determinada, para realizar la defensa de su proyecto y/o petición de cambio (modalidad
y/o  de  espacio  asignado)  o   prórroga,  ante  el  Comité  de  Evaluación.  Dicho  día  y  hora
determinada será publicada en la página web del IMDEEC y será trasladada mediante correo
electrónico  a cada uno de los participantes.

Sexto.  Publicar este Decreto en el Tablón  de edictos electrónicos del Ayuntamiento de
Córdoba,  así  como  también  en  la  página  web  de  la  Incubadora   Córdoba  Biotech
(https://cordobabiotech.es/)   y  del  IMDEEC (https://imdeec.es/),  conforme a  las  Bases
aprobadas  por  Decreto  nº  2026/04488,  de  fecha  13  de  marzo  de  2026  (CSV:
uVOFmhxMVux8g2hgexH4T3CnZ25eud),  por  el  que  se  aprueban  las  “BASES
REGULADORAS  PARA  LA  CAPTACIÓN  Y  SELECCIÓN  DE  PROYECTOS  Y
EMPRESAS BIOTECNOLÓGICAS, FUNDAMENTALMENTE DE LOS SECTORES
BIOMÉDICO,  AGROALIMENTARIO  Y  MEDIOAMBIENTAL,  PARA  SU
INCUBACIÓN  Y  ACELERACIÓN  DENTRO  DEL  PROGRAMA  CORDOBA
BIOTECH  INCUBADORACORDOBA  BIOTECH  DEL  IMDEEC"  con  CSV
uVOFmcSMrxdhGZNBrxcYSwRu8THkUg.

LA PRESIDENTA DEL IMDEEC

Blanca Torrent Cruz

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA
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